
Miércoles 6 de agosto de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 404^4.
ARTÍCULO DE OFICIO. •——eQ» —

Núm. 2779.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Bentficencia.=Premios á la virtud,^ 
Ademas de las cantidades que según se es- 
presó en circulares de 19 y 2í del cor
riente se habían puesto á disposición de 
este Gobierno para premiar las acciones 
meritorias, han sido ofrecidas las siguien
tes:
Los Sres. empleados de la sección 

de Fomento de este Gobierno, 
en el ramo de Obras públicas y 
en la escuela normal de maes
tros ................................................ 800

D. José Baxeras (de Barcelona) . 80
La empresa mallorquína de vapo

res. ....................................... 8805
La empresa de vapores menor- 

quines.................... , . . 2000
D. José Quint Zaforteza, por de

rechos de entrada et\ la gruta 
de Arta satisfechos por los pa- 
sageros del vapor Rey D. Jai
me ir...........................................*

El Casino Palmesano . . . . 3000
El Ayuntamiento de Felanitx . . 600
El Ayuntamiento de Inca . . . 500
El Ayuntamiento de Poilensa . . 300
El Director y profesores del Ins

tituto y escuela de náutica . . 500
D. Agustín Sevilla, Subgoberna

dor de Menorca . . . . . 200
El Ayuntamiento de Cindadela . 320
La sociedad Industria mahonesa . 620
El Ayuntamiento de Sóller . . 300
Los Sres. empleados de la Secre

taría del Gobierno de la pro
vincia . '....................................1000
Lo que he dispuesto se anuncie por me

dio de los periódicos para conocimiento 
del público. Palma 31 de julio de 1862. 
=£1 marques de Ulagares.

Núm. 2780.
Presupuestos. — El limo. Sr. Director 

de administración local en circular de 29 
de julio último me dice lo que sigue.

«A virtud de consulta dirigida por el Go
bernador de las Islas Baleares se declaró 
por Real orden de 8 de marzo último que 
el aumento de la 5.a parte en los recargos 
de las contribuciones directas, destinado á 
cubrir las atenciones de los presupuestos 
adicionales de los pueblos, debe hacerse no 
solo sobre los recargos ordinarios, sino 
también sobre los estraordinarios que ha
yan sido autorizados.—Lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia de los Alcaldes y 
Ayuntamientos y efectos consiguientes. 
Palma 5 de agosto de 1862.—El marques 
de Ulagares.

Núm. 2781.
Orden público.=• Negociado 1

lar.=Por el ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 12 del mes pró
ximo pasado la Real órden siguiente.

«Subsecretaría.—Sección de orden públi
co.—Negociado 1.°—Por el Ministerio de 
la Guerra, con fecha 19 del actual se 
comunica á este de la Gobernación lo si
guiente.

«Escmo. Sr.=Con esta fecha digo al pre
sidente del Consejo de Gobierno y Admi
nistración del Fondo de redención y en
ganches del servicio militar lo que sigue. 
=En vista de las consideraciones espues- 
tas por V. E. en su luminosa comunica
ción fecha diez del actual al proponer se 
conceda á las clases de tropa del cuerpo 
de Guardia civiles los beneficios de engan
che y reenganche que dispone la ley de 
veinte y nueve de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, se ha servido 
disponer la Reina (q. D. g.) lo siguiente:

Primero. Se declara el cuerpo de la 

Guardia civil y veterana de esta Corte 
comprendido en los beneficios que dispen
sa la ley de veinte y nueve de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Segundo. Como consecuencia del ar
tículo anterior todos los Sargentos, Cabos 
y Soldados de la Guardia civil y veterana 
que se reenganchen para cootinuár sus 
servicios en la misma por los plazos que 
consiente el artículo diecisiete de la ley 
de veinte y nueve de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, tendrán 
opcion á los beneficios que se consignan 
en el artículo diez y ocho.

Tercero. Los empeños que se contrai
gan por licenciados de la misma Guardia 
civil antes de terminar el plazo de un 
año desde la fecha de su licénciamiento 
disfrutarán de las ventajas que se detallan 
en el artículo diez y nueve.

Cuarto. Los licenciados del Ejército 
que reuniendo las circunstancias que el 
reglamento exige para ser admitidos en la 
Guardia civil, se comprometan á servir en 
la misma ántes de terminar un año de la 
fecha de su licénciamiento, disfrutarán 
igualmente de plus y premio que como ta
les reenganchados les concede el ya cita
do artículo diez y siete.

Quinto. Los licenciados de la Guardia 
civil, se sugetarán para el número de 
años por que pueden comprometerse, co
mo para los premios y pluses; á las pres
cripciones de los artículos veinte y veinte 
y uno de la ley.

Sesto. La dispensa de servicio que por 
Real órden de once de marzo de mil ocho
cientos sesenta, se concede á los que en 
el período de los últimos seis meses de su 
anterior compromiso, se reenganchen por 
ocho años, se hace estensiva á la Guardia 
civil.

Sétimo. Los individuos de tropa del 
Ejército que reuniendo las condiciones ne
cesarias para pasar á la Guardia civil, se 
hallen en el período de los últimos seis 
meses de servicio, y se reenganchen por 
ocho años para servir en aquel Instituto, 
tendrán opcion á la misma condonación 
de tiempo que si se reenganchasen para 
continuar en sus cuerpos.

Octavo. Cuando por hallarse compren

didos en la segunda parte del artículo pri
mero del Reglamento militar de la Guar
dia civil, ó por consecuencia de alguna 
Real disposición posterior, se admitan pai
sanos que no sean licenciados del Ejército 
se les concederán los derechos de engan
che con sugecion á las prescripciones de 
los artículos veinte y veinte y uno.

Noveno. Quedan derogadas las Rea
les órdenes de catorce de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y siete y diez de 
mayo de mil ochocientos sesenta.

Al trasladar á V. E.«de Real órden es
ta soberana disposición me encarga S. M. 
signifique á V. E. la conveniencia de que 
por el Ministerio de su digno cargo se la 
dé la mayor publicidad posible disponien
do al propio tiempo su inserción en el Bo
letín oficial de las provincias.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
transcribo á V. S. para su conocimiento 
y fines que se espresan. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de julio 
de 1862.=EI Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de las Baleares.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debida 
publicidad. Palma 5 de agosto de 1862. 
=EI marques de Ulagares.

Núm. 2782.
Sección de Fomento.—Negociado gene- 

raL=EI Escmo. Sr. Vicepresidente de la 
Junta para la esposicion Hispano-Ameri- 
cana me ha dirigido el programa del con
curso que se abre en Madrid sobre pre
sentación de proyectos para las construc- 

* ciones necesarias á la realización de aquel 
servicio, y al publicarlo como lo hago en 
este periódico oficial no puedo ménos de 
recomendar á todas las autoridades, cor
poraciones y particulares de la provincia 
esciten el celo de los que por sus conoci
mientos poedan tomar parte en esta hon
rosa competencia para optar á los premios 
que en el citado documento se ofrecen ad-
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virtiendo que desde esta fecha estarán de 
manifiesto en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia los planos que 
se refieren en el citado programa y se da
rán á los que lo deseen los esplicaciones 
necesarias sobre la estension y demas cir
cunstancias del terreno sobre el que se 
bao de edificar las indicadas construccio
nes. Palma 5 agosto de 1862.—El mar
ques de los [llagares.

PROGRAMA DE CONCURSO 
de la presentación de proyectos de las cons
trucciones necesarias con motivo de la espo- 
sicien Hispano-Americana que ha de cele

brarse en Madrid.
——eQe<=—-

Artículo t.® El terreno designado pa
ra las construcciones se halla en las afue
ras de la -puerta de Alcalá, y su forma, 
superficie y desniveles están indicados en 
el plano que, con el presente programa, se 
‘icilita gratuitamente á las personas que 
puedan necesitarlo, en las oficinas de la 
Secretaría general, establecidas por aho
ra en la calle de la Magdalena núm. 21.

Art. 2."'‘ Se proyectarán uno ó mas 
edificios de planta baja y galería alta, des
tinándose cuatro mil metros para la Es- 
posicion de objetos de Agricultura, otros 
cuatro mil para los de Bellas artes, y ocho 
mil para los de industria, que forman un 
total de diez y seis mil metros superficia
les, estudiándose de modo que con poste
rioridad pueda utilizarse dicho edificio ó 
edificios para otros usos análogos, según 
convenga ai servicio público.

Art. 3.® Se procurará el mayor es
mero en la disposición, proporciones y be
lleza, así como el mas fácil acceso y circu
lación en todas direcciones, tanto respecto 
al interior de los edificios como á las ca
lles y paseos que le circuyan.

Art. 4.° Servirá de orientación ó base 
para proyectar el sitio marcado en el pla
no con la letra B dando frente á la car
retera de Aragón.

Art. 6 '* La construcción se proyectará 
sobre una base de piedra fuera de cimien
tos, fábrica de ladrillo aparente ó enlucido 
en sus fachadas: armadura de hierro ú otra 
combinación industrial, recibiendo las lu
ces mas principalmente por lo alto, y dan
do al conjunto el carácter arquitectónico 
que requiere este género de construc
ciones.

Art. 6.® La decoración interior será 
muy sencilla porque debiendo constituirla 
principalmente la ordenada colocación de 
los objetos que se espóngan, el autor pue
de limitarse á preparar convenientemente 
los espacios para la colocación de gradas, 
anaquelerías, etc. Respecto de la estenor 
se procurará que sobresalgan los buenos 
elementos de la industria y que, huyendo 
de los corridos perecederos de yeso, se 
empleen barros cocidos, ladrillos de dife
rentes clases y formas, azulejos, estucos, 
piedras de diversas provincias y colores 
permanentes. Una parte prudencial del 
piso será movible, haciéndese una escava- 
cion para colocar máquinas, bombas, fuen
tes, etc.

Art. 7.° Se proyectará ademas en si
tio conveniente otro edificio ó casa de ad- 1 
ministracion con planta baja, principal y ’ 
sotabanco, destinando para él una super
ficie de seiscientos á sieteciéntos metros. 1 
La primera y segunda planta con destino I 
á las oficinas de la Secretaría general; un 
salón de juntas; otro de conferencias ó de 
descanso para las personas que tengan en- i 
Irada oficial en la esposicion, Conserjería y 
Portería, y el sotabanco á viviendas para 
dependientes.

Art. 8.° Se admitirán los proyectos

formados por nacionales y estranjeros, 
siempre que se presenten en la Secretaría 
general de la Junta de la esposicion ántes 
de aspirar el plazo de cinco meses conta
dos desde la publicación del programa en 
la Gaceta (1).

Art. 9.° Los proyectos se presentarán 
dibujados en escala de cinco milímetros por 
metro, y con detalles ó modelos en mayor 
escala de las armaduras, cierres, suelos y 
demas que se juzgue conveniente para la 
mas perfecta inteligencia en el examen de 
los estudios y ejecución de las obras.

Art. 10. A los planos generales y 
parciales acompañarán un presupuesto cir
cunstanciado del coste (comprendiendo los 
desmontes, esplanaciones, edificios, y al
cantarillas, así como la ornamentación, pin
tura y escultura), y una Memoria faculta
tiva con todas las consideraciones y cál
culos necesarios para la debida inteligencia 
y justificación del proyecto.

Art. H. Todos los documentos que se 
presenten contendrán un lema, el cual se 
escribirá también en el sobre del pliego 
cerrado que ha de contener el nombre, 
apellido y domicilio del autor, para que 
en su virtud se espida por la Secretaría 
general el recibo correspondiente espresan- 
do el mismo lema, la fecha y número de 
orden que corresponda.

Art. 12. Terminado el plazo de cinco 
meses la Junta remitirá los proyectos pre
sentados á la Real Academia de San Fer
nando para que una vez examinados por 
ella emita su dictámen sobre cada uno, 
forme juicio comparativo, teniendo en 
cuenta la mayor economía del coste presu
puestado, y las devuelva con estos requisi
tos á la espresada Junta, En vista de los 
informes de la Real Academia, la Junta de
clarará la preferencia en favor del proyec
to que á su entender reuna circunstancias 
mas ventajosas para el objeto especial de 
que se trata.

Art. 13. El autor del proyecto prefe
rido por la Junta, siendo arquitecto .espa
ñol, ó llenando los requisitos que se exi
gen por el art. 96 de la ley de Instrucción 
pública relativo á la manera de habilitar 
temporalmente á los estranjeros para ejer
cer sus respectivas profesiones en los do
minios españoles (2), obtendrá si le convi
niese, la dirección facultativa de las obras, 
bien se hagan estas por contrata, bien por 
empresa ó administración, un sueldo anual 
de treinta mil reales miéntras duren aque
llas, y el uno por ciento sobre el capital 
que se invierta por planos, presupuestos y 

, memorias según la tarifa vigente, verificán
dose el pago por trimestres vencidos ó al 
practicarse las liquidaciones. Si no pudie
ra, ó no le conviniese aceptar la dirección 
facultativa de las obras en los espresados 
términos, recibirá un premio de sesenta 
mil reales, quedando de propiedad de la 
Junta los planos y demas documentos que 
constituyan el proyecto.

Art. 14. Obtendrá el accésit que con
sistirá en una recompensa de veinte mi! 
reales, el autor del proyecto que, en vista 
de lo informado por la Real Academia,

reuna en concepto de la Junta mayores 
ventajas para el objeto especial de que se 
trata, después del proyecto elegido, que
dando los trabajos á disposición de aquella.

Art. 15. Con el fin de no renunciar 
á la adopción de cualquier pensamiento 
útil que pueda emitirse en algún proyecto, 
aun cuando este no se considere aceptable 
en todas sus partes, podrá conceder la Jun
ta indemnizaciones y recompensas hasta de 
diez mil reales en favor de los proyectos 
que se hállen en este caso, pasando como 
los anteriores á ser propiedad de la mis
ma. Los proyectos no pre aliados ni re
compensados en ningún concepto serán de
vueltos en virtud de los recibos que se 
hubieren espedido.

Madrid 18 de junio de 1862.—El Vi
cepresidente de la Junta, Manuel de la 
la Concha.=EI Vocal Secretario de Co
misión de Gobierno, Braulio Antón Ra- 
mirez.=Aprobado por S. M.=M¡d id 11 
de julio de 1862.=O'Donnell.=Es copia.

Núm. 2785.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por concurso las plazas de maestro 
y maestra vacantes en los pueblos si
guientes.

Escuelas elementales de niños.

Pueblos. Dotación.

Fornalutx............................... ' 3300 rs.
Costitx.................................. 3300
Santa Eulalia........................... 3300
San José.................................. 3300
Arracó.................................   2500

Elementales de niñas.

Muro........................................ 2932
San Juan Bautista . . . 2200
Santa Eulalia........................... 2200

Incompletas de niños.

Pina.............................................400
Randa.............................................400
Orient.......................................... 400

Incompletas de niñas.

Biniamar.......................................320
Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes docn- 
mentadas á la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia de las Baleares den
tro del término de un mes que empezará 
á contarse desde el día de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial. Bar
celona 23 de julio de 1862.—El Rector 
=Víctor Arnau.

(1) Se ha publicado en la Gaceta de 17 
de julio de 1862.

(2) Ley dé 9 de setiembre de 1857.
Artículo 96. El Gobierno podrá por 

instas causas, y oido el Real Consejo de 
1 Instrucción pública, conceder habilitación 

temporal para ejercer sus respectivas pro- 
¡ fesiones en los dominios españoles h los gra

duados estranjeros que lo soiicitaren, siem- 
, pre que acrediten la validez de sus títulos, 

haber ejercido su profesión por seis años y 
pagado" la cantidad que se les señale, la 
cual no podrá esceder de los derechos que 

¡ se exijan por el mismo título en nuestros 
establecimientos. .

Aúm. 2784.
Dirección general de Instrucción pública. 

—Negociado 1.°—Anuncio.—Se halla va
cante en la Universidad literaria de Gra
nada la cátedra de Farmacia químico-inor
gánica correspondiente á la Facultad de 
Farmacia la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el articulo 226 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la forma 

prevenida en el título 2.° sección 5.a ¿ef 
Reglamento de 10 de setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .u Ser Doctor en la Facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 1 4 de julio de 1862.—El Di
rector general, Pedro Sabau.—Es copia. 
—El Rector—Víctor Arnau.

Núm. 2785.
Dirección general de Instrucción pública. 

=Negociado 1 .°= Anuncio. = Se hallan 
vacantes en las Universidades literarias de 
Granada y Santiago las Cátedras de ma
teria farmacéutica correspondiente al rei
no vegetal correspondientes á la facultad 
de farmacia las cuales han de proveerse 
por concurso, con arreglo al art. 226 de 
la ley de Instrucción pública. =Los aspi
rantes presentarán en esta Dirección gene
ral, sus solicitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.=Ma- 
drid 14 de julio de 1862.—El Director 
general, Pedro Sabau.=Es copia—El Rec
tor. =Víctor Arnau.

Núm. 2786.
Dweccion general de Instrucción pública. 

—Negociado 1 .u— Anuncio.—Se halla va
cante en la Universidad literaria de San
tiago la Cátedra de Práctica de operacio
nes farmacéuticas correspondiente á la fa
cultad de farmacia, la cual ha de proveer
se por concurso, con arreglo al art. 226 
de la ley de Instrucción pública.=Los as
pirantes presentarán en esta Dirección ge
neral sus solicitudes documentadas en el 
término do un mes, á contar desde la pu- 
blicacion de este anuncio en la Gaceta.= 
Madrid 14 de julio de 1862.=EI Direc
tor general, Pedro Sabau.=Es copian 
El Rector=Víctor Arnau.

Núm. 2787.
Dirección general de Instrucción pública. 

—Negociado lAnuncio.—Se baila va
cante en la Universidad literaria de San
tiago la cátedra de Farmacia químico-or
gánica correspondiente á Ja Facultad de 
Farmacia la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el artículo 226 
de la Ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el título 2-° sección 
5.a del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita.

1 .° Ser español.
2 .° Tener veinticinco años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la Facultad de Far

macia.
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Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sos solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid lí de julio de 18G2. 
—El Director general, Pedro Sabau.— 
Es copia.—El Rector, Victor Arnau.

Xúm. 2788.
Dirección general de Instrucción públi- 

ca.^=Nego  ciado 1 .°=Anuncio.=Se halla 
vacante en la Universidad literaria de Gra
nada la cátedra de Farmacia químico- or
gánica correspondiente á la 1'acuitad de 
Farmacia la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al art. 226 de la ley de 
Instrucción pública.=Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general sus so
licitudes documentadas en el término de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.=Madrid í í 
de julio de 1862.=EI Director general. 
—Pedro Sabau.=Es copia.=Ei Rector 
=Víctor Arnau.

Núm. 2789.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Escmo. Sr.--EI señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Señor Patriarca Vica
rio general Castrense, lo siguiente.

«La Reina (q. D. g.) enterada del Aran
cel que V. E. remitió á este Ministerio 
en 19 de febrero de 1859, en debido 
cumplimiento de lo que se le previno en 
Real órden de 6 de febrero del año an
terior, y del formulado en su vista por 
la Comisión mista nombrada al efecto 
para su examen, relativo á fijar las bases 
de los derechos que en los Tribunales de 
las Subdelegaciones Castrenses del Reino, 
deben satisfacer las diferentes Categorías 
qne forman la escala general del Ejército 
por los espedientes matrimoniales que sean 
de su competencia; se ha servido aprobar 
en todas sus partes, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, el que 
acompaño á V. E. presentado por la cita
da comisión.

De Real órden comunicada por dicho 
Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
con inclusión de copia del citado Arancel.» 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid diez v ocho de julio de mil ochocien
tos sesenta ' y dos.—El Subsecretario in
terino, Enrique del Pozo.—Sr. Capitán 
general de las islas Baleares.

ARANCEL de los derechos que se de
vengarán en los Tribunales de las sub
delegaciones castrenses del Reino por los 
espedientes matrimoniales que son de 
su competencia con espresion de las cla
ses comprendidas en cada una de las 
diez categorías que forman la escala ge
neral del Ejército, aprobado por S. M. 
en Real órden de esta fecha.

- Rs. vn.

Primera categoría.—Compren
de á los señores Ministros de Guer
ra y Marina, Capitanes generales 
del Ejército y armada. Presidente . 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, señores Embajadores de 

las Cortes estranjeras, y devenga
rán por derechos de su espedien
te matrimonial y los de sus hijos 
ó hijas no emancipados. . 600

Segunda categoúa.—Capitanes 
generales de los Distritos, Direc
tores generales de las armas é ins
titutos, Tenientes generales del 
Ejército y Armada y Ministros ple
nipotenciarios de las Cortes estran
jeras- • 500

Tercera categoría.—Consejeros 
Reales, Ministros Fiscales y Secre
tarios def Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, Mariscales de 
Campo, Subsecretarios y Mayores 
de los Ministerios de Guerra y 
Marina, Jefes de Escuadra, Inter
ventor general militar y encarga
dos de negocios de las Cortes es
tranjeras. • 400

Cuarta categoría.— Auditores de 
Guerra y Marina en Madrid, Ofi
ciales de Secretaría de los Minis
terios de Guerra y Marina, Briga
dieres de Ejército y Armada. . 300

Quinta categoría. —Archiveros 
de los Ministerios de Guerra y Ma
rina, Auditores de guerra de los 
Distritos, primeros ayudantes Agen
tes Fiscales y Oficial mayor de la 
Secretaría del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina y Coroneles 
de las diferentes armas é institu
tos del Ejército y Armada. . - 200

Sesta categoría.—Segundos ayu
dantes y Agentes Fiscales del Tri

DERECHOS VOLUNTARIOS.

Por causa vo
lunlaria.

Por causa age- 
na de su vo

luntad.

1.a Por dispensa de las tres amonestaciones. 400 140
9.a ............................................................................................ 350 120
3.a.......................................................................... 300 100
4.a.......................................................................... 260 90

220 80
6.a.......................................................................... 180 60
7.a.......................................................................... 160 50
8.a.......................................................................... 120 40
9.a.......................................................................... 100 30
10........................................................... ...... 80 20

Dicho. Por constituirse el Tribunal | 
en casa de los señores contrayentes ó sea i 
á esplorar su voluntad en’cualquiera de las 
clases se devengarán Í00.

Si el motivo de constituirse el Tribu
nal en casa de los contrayentes fuese oca
sionado por causa de impedimiento físico 
que motivase la imposibilidad de aparecer 
ante el Tribunal, se cobrará el duplo de 
lo asignado por la dispensa de las tres 

• amonestaciones.
Notas. 1.a Cada persona de las dos 

que practicaren diligencias matrimoniales 
satisfará ¡os derechos que corresponde á 
su clase.

2 .a La dispensa de amonestaciones ó 
proclamas no se concederá sin justa causa 
probada conforme á lo terminantemente 
mandado en el Santo Concilio de Trento 
sin que la elevada clase de las personas 
pueda por sí sola estimarse por suficiente.

3 .a Para la esaccion de los derechos 
en los demas asuntos judiciales se atendrán 
las subdelegaciones castrenses á los aran
celes modificados con arreglo al Real De
creto y resolución de S. M., de 22 de 
mayd de 1846 que rije para todos los Tri
bunales del Reino.

4 .a Los recibos que deben espedir los 
Notarios mayores sin escusa ni pretesto 
alguno á todos los interesados que satisfa

bunal Supremo de Guerra y Mari
na, y Tenientes Coroneles de las 
diferentes armas é institutos del 
Ejército y Armada. 150

Sétima categoría. — Ausiliares 
primeros y segundos de los Minis
terios de Guerra y Marina, Ofi
ciales primeros y segundos de la 
Secretaría y Archivo del Tribunal, 
Asesor de la Dirección general de 
Administración militar, terceios 
Ayudantes y Agentes Fiscales del 
Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, primeros y segundos Co
mandantes de las diferentes armas 
é institutos del Ejército y Arma
da. .100

Octava categoría.—Ausiliares y 
empleados del archivo de los mi
nisterios de Guerra y Marina, Ofi
ciales y empleados del archivo del 
Tribunal, Fiscales de los Juzgados 

- de Guerra y Marina y Capitanes 
| de las diferentes armas é institutos 

del Ejército y Armada. . 80
Novena categoría. — Maestros 

mayores de Maestranza, Celadores 
de fortificación y Subalternos de 
las diferentes armas é institutos del 
Ejército y Armada. . 60

Décima categoría.—Todas las 
diferentss clases de tropa del Ejér
cito y Armada, como igualmente 
cuantas personas disfruten del fuero 
en los negocios eclesiásticos y no 
tuvieren consideración ó gradua
ción de Oficiales. . 30

gan derechos del Tribunal, serán impresos 
y llevarán el sello de la Subdelegacion que 
que ha de estampar el Subdelegado mis
mo, á cuvo fin lo conservará en su poder 
bajo su mas estrecha responsabilidad,

5.a La aplicación de este arancel á las 
clases no comprendidas en algunas de las 
categorías mencionadas, se verificará en 
los dependientes del Estado por la asimi
lación que sus empleos tuvieren con los 
comprendidos en ellas: y en aquellos en 
que no fuera posible verificarse esto por 
falta de asimilación, se tornará por tipo el 
sueldo que disfrute con el medio que cor
responde á cada categoría, prática que se 
observará análogamente para aquellos que 
disfrutaban del fuero y no gozasen sueldo 
alguno teniéndose en cuenta los recursos 
que contasen para su subsistencia.=Ma- 
drid 18 de julio de 1862.

Núm. 2790.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al Sr. Regente de esta Au

diencia con fecha 16 de junio último la 
Real órden que sigue.

«El Sr. ministro de Gracia y Justicia dice 
con esta fecha al Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia lo siguiente.

«lie dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la consulta elevada por ese Supremo 
Tribuna! con motivo de la Real órden es
pedida por el ministerio de la Guerra en 
14 de octubre último declarando que go
zan del fuero completo de guerra los ho
norarios de todos los Cuerpos é institutos 
del ejército. En dicha consulta manifiesta 
ese Supremo Tribunal los inconvenientes 
qne traerla el cumplimiento de la espresa- 
da Real órden contraria á la jurisprudencia 
establecida por el mismo en la decisión de 
las competencias que con arreglo á la ley 
le corresponden. En vista de las conside
raciones espuestas por el Tribunal y con
formándose con su dictamen se ha servido 
S. M. resolver manifieste á V. E. que al 
trasladarse por este ministerio la Real ór
den de 14 de octubre no se ordenó en 
ninguna manera su cumplimiento debiendo 
por lo mismo ese Supremo Tribunal con
tinuar fijando en uso de sus atribuciones 
la inteligencia de las disposiciones vigentes 
sobre competencias de jurisdicción así co
mo los demas del Reino atenerse á ellas 
mientras no se adopte y comunique en la 
forma debida una resolución general.—De 
Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Y cumplida por la Escma. Sala de Go
bierno de esta Audiencia ha acordado que 
se circule á los Jueces de primera instancia 
del Territorio quienes darán parte de que
dar enterados. Palma 2 de agosto de 1862. 
—José Leonardo Roldan.

Aúm. 2791.
D. Gregorio Romea Jues de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad.
Por providencia de veinte y nueve del 

que rige dictada en los autos de concurso 
necesario de Juan Femenía, he acordado 
que se ponga en posesión á los Síndicos 
que quedaron nombrados que lo son don 
José Pefelló y don Juan Ribera, y se 
les dé á reconocer haciendo saber su nom
bramiento por medio de este edicto; y se 
previene á todas las personas en cuyo po
der obren bienes ó efectos correspondien
tes al concursado, que hagan entrega de 
los mismos á los espresados Síndicos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. Pal
ma treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.= Gregorio Romea. 
=Por su mandado.=Pedro Gazá, escri
bano.

Núm. 2792.
D. Juan de Mata Mora Juez de paz letra

do encargado de la judicatura de este 
partido por ausencia del Sr. Juez en 
propiedad en uso de Real licencia.
Hago saber: Que el que quiera hacer 

postura en los bienes de la propiedad de 
D. Jaime Adrover consistentes en dos pie
zas de tierra sitas en la villa de Santañy y 
logar nombrado el Vilar, la una de este- 
riur de 2 cuarteradas justipreciada en 900 
libras moneda mallorquína lindante con 
tierras de D. Manuel de Asprer, con la de 
Bartolomé Juan, con la de D. Jaime An
tonio Ciar, y con la de D. Antonio Adro- 
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ver; y la otra de 2 cuarteradas y 1 cuar
tón justipreciada en 900 libras de igual 
moneda la que linda con camino, con otro 
camino de Palma con tierra de Magdalena 
Torres y con las de D. Jaime Antonio 
Ciar, las que se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias para pago de per
juicios á que quedó condenado D. Damian 
Luis Adrover su padre á satisfacer á Mar
garita Vidal y Escales á consecuencia de 
haberse declarado malo el testamento otor
gado por Sebastian Burguero, acuda á los 
estrados del Juzgado el día l.° de setiem
bre próximo venidero á las 40 de su ma
ñana hora señalada para el remate que se 
le admitirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho. Manacor 31 de julio de 1862. 
= V.e B^ = Juan de Mata Mora.= 
P. M. D. S. M.=Juan Llobera.

Núm. 2795.
ESCUELA NORMAL

de las Baleares.

Debiendo empezar el dia la de setiem
bre próximo el curso de estudios de esta 
escuela normal elemental, correspondiente 
al año académico de 1862 á 1863, estará 
abierta la matrícula del mismo en la se
cretaría del propio establecimiento desde 
el 31 del actual hasta el 14 de dicho mes 
de setiembre, ambos inclusive, dentro cu
yo plazo deberán presentarse los que de
seen ingresar en dicha escuela; debiéndose 
advertir que según el art. 2.° del programa 
vigente, para aspirar al título de maestro de 
primera enseñanza elemental se requiere 
haber estudiado en dos añosa lo ménos las 
materias en dicho programa contenidas, pu- 
diendo los alumnos matricularse á las que 
gusten con sujeción al citado documento 
y en cualquiera de los conceptos que se
ñala el reglamento, cuyas disposiciones en 
cuanto puedan interesar á los que deseen 
matricularse se copian á continuación, en 
la inteligencia de que la edad para ingre
sar de aspirantes á maestros no puede ba
jar de 17 años ni esceder de 25.

Aspirantes á maestros.

Art. 28. Todo alumno esterno de la 
clase de aspirantes á maestros en las es
cuelas normales pagará 80 rs. por derecho 
de matrículas al año la mitad al tiempo de 
inscribirse eu ella y la otra mitad antes de 
acabarse el curso, sin cuyo requisito no 
será admitido á examen.

Art. 29. Estos alumnos para ingresar 
en la escuela deberán presentar los docu
mentos siguientes;

l .° Su fe de bautismo legalizada por 
la que acrediten tener la edad señalada en 
el artículo 70 del Real decreto orgánico 
de estas escuelas.

2 .° Un atestado de buena conducta fir 
mada por el alcalde y el cura-párroco de 
su domicilio.

3 / Certificación de un facultativo por 
la que conste que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa. Tampoco 
se admitirá á los que tengan defectos cor
porales que los inhabiliten para ejercer el 
magisterio.

4 .° Autorización por escrito del padre, 
tutor ó encargado, para seguir la carrera.

5 .° Siempre que el padre, tutor ó en
cargado del aspirante uo resida en el pue
blo donde se halle establecida la escuela 
normal, habrá de abonarle uu vecino con 
casa abierta, con quien se entenderá el Di
rector en lodo cuanto concierne al mismo 
alumno.

Art. 30. A la admisión deberá ¡goal— 

mente preceder un examen sobre las ma
terias que abraza la instrucción primaria 
elemental completa, y no se recibirá al as
pirante sin que pruebe hallarse suficiente
mente instruido para poder seguir con fru
to las lecciones de la escuela.

Alumnos libres.

Art. 41. Los alumnos libres se matri
cularán para aquellas asignaturas á que 
gusten asistir. Se admitirán desde 14 años 
hasta 30, y no estarán sujetos á mas re
quisitos que á la exhibición de su fe de 
bautismo, y á la presentación por su padre, 
tutor, ó persona que los abone.

Art. 42. Estos alumnos pagarán en el 
acto de matricularse, 20 rs. por cada una 
de las ciases á que intenten asistir.

Maestros alumnos.

Art. 46. Los maestros serán admiti
dos gratuitamente, acreditando hallarse es
tablecidos con escuela en la provincia.

Los maestros no establecidos pagarán 
por la asistencia de la escuela normal la 
mitad de la matrícula, haciéndolo al tiem
po de inscribirse.

Art. 47. Los ayuntamientos concederán 
su permiso á los maestros que quieran asis
tir á la escuela normal, siempre que dejen 
en la suya un sustituio con título.

Lo que se publica para que llegue á no
ticia de las personas á quienes pueda inte
resar. Palma 4 de agosto de 1862.=Por 
D. D. Sr. Director=Jaime Balaguer y 
Bosch, Regente de la escuela práctica, Se
cretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BALES DECRETOS.

En el espediente y autos de competen
cia entre la Sala segunda de la Audiencia 
de Valencia y el Gobernador de la provin
cia de Castellón, de los que resulta:

Que habiéndose sacado á pública licita
ción los derechos de consumos del pueblo 
de Borriol para el año de 1858 se adjudi
có el remate á favor de D. Vicente Blasco 
y Verte:

Que como surgieron ciertas dudas sobre 
la manera con que se debía interpretar el 
contrato de arrendamiento, el interesado 
sostenía que, con arreglo á lo convenido, 
su obligación debía entenderse reducida á 
pagar la cantidad de 31.773 rs. 76 cén
timos, y el Gobernador de la provincia, 
después de oir á la Administración de Ha
cienda pública, quien oyó á su vez al Pro
motor fiscal del ramo, y de conformidad 
con el parecer emitido por el mismo, re
solvió que el arrendatario venia obligado 
al pago de 40.220 rs. en que, con arre
glo á la instrucción, debían considerarse 
rematados los derechos de consumos del 
pueblo de Borriol, porque la postura que 
había hecho de 20.110 rs. solo se refería 
á los derechos para el Tesoro, y no á los 
recargos que en igual cantidad debían su
frir las especies para atenciones provincia
les y municipales:

Que habiendo reclamado el arrendatario 
contra esta providencia por la via conten- 
cioso-administrativa, después de haber se
guido los autos respectivos todos los trá
mites señalados, se resolvió por Real de
creto de 23 de noviembre de 1859 que 
D. Vicente Blasco solo estaba obligado á 
pagar la cantidad de 31.773 rs. 76 cén
timos:

Que á consecuencia de esto Blasco pre
sentó demanda ante el Juzgado civil ordi
nario, en que pedia se condenase á los in
dividuos que compusieran el Ayuntamiento 

del pueblo de Borriol cuando se celebró el 
contrato al pago de la cantidad de 9.200 
rs. en que se habían perjudicado los inte
reses del demandante:

Que el Gobernador de la provincia, á 
escitacion de los demandados, requirió al 
Regente de la Audiencia de Valencia para 
que este Tribunal se inhibiese del conoci
miento del asunto:

Que habiendo surgido con tal motivo 
incidente de competencia después de sus
tanciado por todos los trámites prescritos 
en el Real decreto de 4 de junio de 1847, 
tanto la Sala segunda de la Audiencia del 
territorio como el Gobernador han insisti
do en conceptuar que es de sus respectivas 
atribuciones entender en el hecho de que 
se trata:

Visto el Real decreto de 30 de diciem
bre de 1846 sobre el modo de proceder 
el Consejo Real, hoy Consejo de Estado, 
en los negocios contencioso-administrati- 
vos, en cuyo art. 27 se determinan los 
casos en que las partes deben ser condena
das al pago de daños y perjuicios:

Considerando que, según lo determina
do en el artículo que se acaba de citar, es 
evidente que de haber de hacer reclama
ción de pago por los daños y perjuicios que 
se hayan podido inferir á consecuencia del 
pleito que siguió el arrendatario Blasco, 
esto debe declararse por el mismo Tribu
nal que entendió en lo principal de las ac
tuaciones y decidió sobre los hechos que 
las originaron;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.—El ministró 
interino de la Gobernación = Antonio 
Aguilar y Correa.

(Gaceta del 31 de julio.)

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de Caldas de Reyes con 
motivo de un interdicto propuesto por don 
Pedro Fontan, de los que resulta:

Que con arreglo á la ley de l.° de ma
yo de 1855 sobre enajenación de bienes 
del Estado y demas corporaciones públi
cas, adquirió D. José Urrutia Caballero la 
propiedad de una casa de baños denomi
nada Baños de la Herrería, sita en la ci
tada villa de Caldas de Reyes, cuyos lin
deros y demas circunstancias determinan
tes se especificaron en el anuncio de la 
respectiva subasta que aparece inserto en 
el suplemento del Boletin oficial de la pro
vincia del dia 12 de noviembre de 1855:

Que posteriormente Urrutia, en con
cepto de dueño y posedor legal de dicha 
casa, dispuso la traslación de varios efec
tos que ocupaban un pequeño terreno que 
media desde la casa de baños al camino, 
y que segün dice formaba parte de lo ven
dido:

Que en 6 de junio de 1860 D. Pedro 
Fontan, ante el Juzgado de primera^ ins
tancia del partido presentó demanda de 
interdicto para recobrar dicho terreno que 
pretende le pertenecia como unido á otra 
casa próxima á la de Urrutia que en el 
año de 1854 compró á D. Pedro Mcndez:

Que á consecuencia de esto, Urrutia so
licitó del Gobernador de la provincia que 
requiriese de inhibición al Juez de prime
ra instancia, previniéndole hiciese enten
der á Fontan que si tenia que alegar al
gún derecho sobre el terreno objeto de su 
interdicto le debia de deducir ante la Au-

I loridad del mismo Gobernador, porque se 
I trataba de una parte de lo que se le ven

dió con la casa de baños:
Que el Gobernador, después de oir á la 

Administración de Derechos y Propiedades 
del Estado de la provincia, requirió al Juez 
para que se inhibiese del asunto:

Que habiéndose sustanciado por todos sus 
trámites este incedente de competencia, 
tanto el Gobernador como el Juez han insis
tido en conceptuar que es de sus respec
tivas atribuciones el entender en el hecho 
que ha dado origen á este conflicto, lo 
cual funda el Gobernador:

1 .° En que según lo informado por la 
Administración de Derechos y Propiedades 
del Estado, el terreno en cuestión lo ha- 
bia adquirido Urrutia juntamente con la 
casa de baños.

2 .° En que por ello no podia usar 
Fontan de ningún medio judicial sin haber 
apurado antes la via gubernativa, según lo 
prevenido en el art. 10 de la ley de 20 
de febrero de 1850, el 173 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855 y la Real 
orden de 30 de julio de 1860:

Y el Juez por su parte se apoya: pri
mero, en que no conceptuaba aplicable al ca
so en cuestión el referido art. 173, porque 
el terreno sobre que versaba el despojo no 
había podido ser enajenado por la Hacien
da pues en el anuncio respectivo solo se 
hablaba de la casa; y cuando esta se ven
dió, el terreno correspondía á Fontan que 
lo había adquirido por la compra de la ca
sa que en el año de 1854 hizo á Don 
Pedro Mendez: segundo, que el interdic
to no tenia por objeto privar á Urrutia de 
un terreno ó derecho que le hubiese ena
jenado la Hacienda:

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849, que dispone que es contencioso ad
ministrativo todo lo referente á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, de
signación de la cosa enajenada y declara
ción de la cosa que se vendió:

Visto el párrafo octavo del art. 16 de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
según el cual toca á la Junta superior de 
Ventas entender en la resolución de todas 
las reclamaciones ó incidencias de ven
tas de fincas:

Visto el art. 173 de la misma instruc
ción, que previene que no se admitirá por 
los Jueces de primera instancia ni otras 
Autoridades judiciales demanda alguna 
contra las fincas que se enajenen por el 
Estado sin que el demandante acompañe 
documento de haber hecho la reclamación 
gubernativamente y sídole negada:

Considerando que la cuestión que en es
tos autos y espediente se ventila es de la 
de designar con exactitud cual fué la cosa 
que se vendió á Urrutia, y que bajo tal 
concepto es aplicable la Real orden de 2o 
de enero de 1849 ántes citada.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de julio de mi 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do de la Real mano.=EI ministro de Ia 
Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gaceta del 25 de julio.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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